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Guayaquil, 25 de Junio de 2004 Pp 

Sr. Dr. 
11025 

MARCO GONZALEZ DUCHE 

Presente REF :16887-M-82 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionista de la Compañía INMOBILIARIA 
URBANA GONZALEZ S.A. INURBANA celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo en sus 
funciones de GERENTE, por el periodo de cinco años. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social 
usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y 
administrará todos los negocios de la misma, de manera individual. 

La compañia INMOBILIARIA URBANA GONZALEZ S.A. INURBANA, se constituyó 
mediante Escritura Pública, otorgada ante la Notaria Décimo Tercera del Cantón, Dra. 
Norma Plaza de García, el 21 de Abril de 1.987 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón el 7 de Mayo de 1.987 

Y se aumenta el Capital y Reforma su Estatuto Social mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del Cantón, Ab. Norma Thompson de Viteri, 
el 15 de Mayo de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de julio de 1995; y con 

fecha 24 de Noviembre del 2000 ante el Notario Quinto del Cantón, Ab. Cesario Condo 

Chiriboga, se aprueba la Conversión de Capital de la Compañía ¡INMOBILIARIA 
URBANA GONZALEZ S.A. INURBANA, inscrita en el Registro Mercantil el 9 de Mayo 
del 2001. 

Atentamente, 

2 
> 

Ing. CARMITA GONZALEZ DE KINSCHER 
SECRETARIA AD-HOC DE JUNTA 

ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, 25 de Junio de 2004 

joo ale 
Dr. co G ZALEZ DUCHE 

C -06025929 
Km.6.5 Ave. Juan Tanca Marengo



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE de la compañía 
INMOBILIARIA URBANA GONZALEZ S.A. 
INURBANA; a favor de MARCO GONZALEZ DUCHE; 
de fojas 135.275 a 135.277, Registro Mercantil 
número 21.235, Repertorio número 33.764.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.- Guayaquil veintitrés de 
Noviembre del dos mil cus N 
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